CARTA AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN Y VIDEO – PARTICIPACIÓN

Coacalco, Estado de México, a ____ de __________ de 2025

ASUNTO: Carta autorización de uso de imagen y video en la Convocatoria

A QUIEN CORRESPONDA:

Por medio de la presente, la persona que suscribe C. ________________________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que otorgo mi autorización expresa para participar en la Convocatoria del Concurso denominada “El campo aún tiene historias que contarnos” (en lo sucesivo el CONCURSO), organizada por el Centro de Investigación, Intervención e Integración Transdisciplinar en Ciencia y Arte CENIT A.C. y el Tecnológico de Estudios Superiores de Coacalco (TESCo), cuya mecánica de participación, términos y condiciones publicados he leído y acepto.
 Reconozco y acepto sujetarme a los siguientes términos y condiciones:
 1. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 26, 27 y 87 de la Ley Federal del Derecho de Autor, así como lo relativo en la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen, otorgo autorización expresa, irrevocable y gratuita a las instituciones convocantes, para entrevistarme, grabar, fotografiar y capturar mi imagen y voz con motivo de mi participación en el CONCURSO, autorizando su uso en cápsulas, videos, publicaciones digitales, redes sociales oficiales, televisión, internet, plataformas digitales de retransmisión o streaming, así como en muestras, festivales, foros, cineclubes comunitarios y eventos culturales con fines de promoción y difusión del CONCURSO y su premiación.
2. Declaro bajo protesta de decir verdad que el video corto (en lo sucesivo el CORTOMETRAJE) será realizado y producido por mi persona, siendo una obra audiovisual original e inédita, que no podrá divulgarse, cederse o transmitirse a ningún tercero durante el desarrollo ni después de finalizado el CONCURSO, salvo lo dispuesto en la convocatoria.
3. Reconozco y acepto que el CORTOMETRAJE fue realizado por mí en términos de lo dispuesto en los artículos 34, 83 y 83 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor; por lo que, aun cuando no resulte ganador, podrá ser utilizado por las instituciones convocantes hasta el 31 de diciembre de 2030, con la posibilidad de extenderse seis meses más, sin fines de lucro, para fines de exhibición, difusión y comunicación pública en los medios señalados en la convocatoria.
4. Reconozco que esta autorización no implica ningún pago o regalía para mi persona, dado que el uso del CORTOMETRAJE será estrictamente cultural y sin fines de lucro.

5. Me obligo a gestionar y obtener las autorizaciones necesarias para el uso de voz, imagen, música, fotografías, guiones o cualquier otro material empleado en el CORTOMETRAJE, respetando en todo momento los derechos de autor de terceros. En consecuencia, libero de toda responsabilidad a las instituciones convocantes frente a cualquier reclamación de terceros por la omisión o incumplimiento de esta obligación.

“ACEPTO”


_________________________________________
NOMBRE COMPLETO Y FIRMA DEL PARTICIPANTE
